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GUÍA SOBRE COMPORTAMIENTO 

EN CLASE 

 
 

 La reiteración de las quejas por parte del profesorado en relación al 

comportamiento de ciertos alumnos en clase hace necesario explicitar ciertas normas de 

conducta que, hasta la fecha, se habían dado por sobreentendidas en el contexto de la 

educación superior. La presente guía no tiene el ánimo de ser exhaustiva, sino que más 

bien se propone como apoyo explícito del Departamento de Filología Inglesa a sus 

profesores en el intento de mantener un ambiente en clase que haga posible que la 

docencia se desarrolle con total normalidad.  

 

1. Sobre el horario de comienzo y finalización de las clases 

 

 Con carácter general, los profesores dejarán un mínimo de cinco minutos y un 

máximo de diez minutos entre clases que permitan a los alumnos efectuar con 

normalidad las salidas y cambios de aula que sean necesarios. Este margen se detraerá 

del tiempo de la clase que va a comenzar. Una vez pasado este tiempo, los profesores 

podrán decidir si permiten el acceso a clase, siempre y cuando la entrada de alumnos no 

interrumpa la docencia e impida el ejercicio de los demás estudiantes de sus derechos. 

En cualquier caso, el acceso pasados esos diez minutos se realizará previa petición de 

permiso al docente. Los profesores tendrán en cuenta que la docencia pueda estar 

realizándose en edificios distantes entre sí, estableciendo en estos casos criterios más 

flexibles. 

 En lo que respecta a la finalización de las clases, los alumnos podrán abandonar 

el aula antes de tiempo, por motivos justificados, previa petición de permiso al profesor. 

En el caso de que un grupo de alumnos deba abandonar la clase antes de tiempo por 

cualquier motivo, el profesor podrá fijar una hora previa a la finalización de la clase 

para que todos los alumnos salgan a la vez. 

 

2. Sobre el comportamiento en clase 

 

 Los alumnos están obligados a guardar silencio y mantener las normas de 

respeto al uso en la enseñanza universitaria. El profesor es el responsable, en todo caso, 

de mantener un ambiente en clase que pueda permitir el normal desarrollo de la 

actividad docente. Se considerará una grave desconsideración no atender las 

indicaciones del profesor en el sentido de mantener el silencio o la compostura en clase. 

Si la actitud del alumno llegara a constituir un impedimento para el normal desarrollo 

de la clase, el profesor podrá pedirle que abandone el aula. La negativa a hacerlo podrá 

ser puesta en conocimiento de la dirección del Departamento para, en su caso, solicitar a 
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las instancias competentes que consideren la posibilidad de emprender las oportunas 

acciones disciplinarias. 

 Estará específicamente prohibido en clase el uso de teléfonos móviles o el 

consumo de alimentos o bebidas, a excepción del agua. La utilización de otros medios 

técnicos (ordenadores portátiles, tabletas, etc.) sólo será posible previa autorización del 

profesor y con el fin de un mejor seguimiento de la clase. 

 Los alumnos no podrán dedicar el tiempo de clase a la realización de tareas 

ajenas a ésta. Existen espacios de estudio de libre acceso para que puedan llevarlas a 

cabo sin necesidad de estar en el aula. El profesor podrá pedirles que dejen estas tareas. 

De nuevo, la negativa por parte del alumno podrá ser puesta en conocimiento de la 

dirección del Departamento para, en su caso, solicitar a las instancias competentes que 

consideren la posibilidad de emprender las oportunas acciones disciplinarias. 

 

3. Sobre la presente guía 

 

 Esta guía será publicada en la página web del Departamento de Filología Inglesa  

y será presentada a los alumnos de primer curso al comienzo del año académico. 


